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Señora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
SUBSECRETARIA DE DESPACHO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta proposición 324 de 2025. “Ejecución de la Política Pública Distrital de 
Turismo – PPDT". Radicado Concejo 2025EE3817 – SDS 2025ER06817  
 
Respetada doctora Liz Yadira: 
 
En atención a lo solicitado y una vez revisado el cuestionario de la proposición 324 de 2025, 
la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá manifiesta no tener competencia en los 
interrogantes descritos. Sin embargo, esta entidad, realiza algunas acciones de inspección, 
vigilancia y control en acompañamiento para el normal desarrollo de las actividades 
turísticas, entre las que se detallan:  
 
Lo anterior en cumplimienro a lo previsto en la Constitución Política Nacional - CPN, la cual 
en los artículo 2, 89 y 366 indica el papel que tienen las autoridades respecto de la 
protección de las personas, así mismo, establece las competencias de la Nación, las 
entidades territoriales y los particulares, respecto al ejercicio de vigilancia y control.  
  
Por su  parte, la Ley 09 de 1979  en los artículos 564 y 576, señalan que  “le corresponde 
al Estado como regulador de la vida económica y como orientador de las condiciones de 
salud, dictar las disposiciones necesarias para asegurar una adecuada situación de higiene 
y seguridad en todas las actividades, así como vigilar su cumplimiento a través de las 
autoridades de salud”. (Subrayado nuestro) 
  
En ese sentido, de acuerdo con las competencias definidas en el título III de la Ley 715 de 
2001, el Decreto 780 de 2016, la Resolución 1229 de 2013, la Resolución 518 de 2015, el 
documento CONPES 3550 de 2008, el Plan Decenal de Salud Pública 2022 – 2031 y las 
funciones asignadas a la Secretaría Distrital de Salud mediante el Decreto 507 de 2013, 
esta entidad realiza visitas de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario  - IVCS en los 
establecimientos abiertos al público, en aras de proteger la salud individual y colectiva, 
consistentes en el proceso sistemático y constante de verificación de estándares de calidad 
e inocuidad, monitoreo de efectos en salud y acciones de intervención en las cadenas 
productivas, orientadas a eliminar o minimizar riesgos, daños e impactos negativos para la 
salud humana por el uso y consumo de bienes y servicios, dentro de los que se encuentran 
los establecimientos de alojamiento y hospedaje, y moteles residencias y amoblados, 
Visitas las cuales son ejecutadas a través de las (4) Subredes Integradas de Servicios de 
Salud E.S.E.  
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Asi mismo, la Secretaría Distrital de Salud, dentro de las acciones de fiscalización sanitaria 
y aseguramiento de las cadenas productivas verifica que las condiciones higiénicas y 
sanitarias de cada uno de los establecimientos objeto de vigilancia por parte de la línea de 
calidad del agua y saneamiento básico, estén acorde a lo normado en la legislación 
sanitaria vigente. 
 
Las acciones de IVC, a cargo de esta secretaria se desarrolla con fundamento en lo previsto 
en la Resolución 1229 de 20131 , en el artículo 3, define los bienes y servicios objeto de 
esta vigilancia así:   
 

“Objetos de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario, como: todos los bienes y 
servicios de uso y consumo humano originados de cadenas productivas, estén o 
no reguladas por estándares de calidad, incluyendo condiciones sanitarias y riesgos 
ambientales generados en los procesos de producción y uso. Comprende todas las 
categorías establecidas en las normas vigentes, y las demás que sean definidas y 
adicionadas por este Ministerio  de acuerdo a las actualizaciones o modificaciones 
sobre la materia. 2 
 

Nótese además que la precitada resolución en su artículo 7º define la IVC en los siguientes 
términos: 
 

“Función esencial asociada a la responsabilidad estatal y ciudadana de proteger la 
salud individual y colectiva, consistente en el proceso sistemático y constante de 
verificación de estándares de calidad e inocuidad, monitoreo de efectos en salud y 
acciones de intervención en las cadenas productivas, orientadas a eliminar o 
minimizar riesgos, daños e impactos negativos para la salud humana por el uso de 
consumo de bienes y servicios”3. 
 

Con base en esta normatividad y de acuerdo con las condiciones higiénicas sanitarias 
observadas al momento de practicar la visita al establecimiento, se emite concepto sanitario 
el cual puede ser: 
 

• Favorable: si cumple con todo lo establecido en la norma sanitaria vigente. 
• Favorable con requerimiento: cuando se incumplen los requisitos exigidos en la 

normatividad sanitaria y no ofrece riesgo para la salud pública. 
• Desfavorable: si incumple con lo establecido en la norma sanitaria vigente y ofrece 

riesgo para la salud pública. 
 

En caso de evidenciar riesgo para la salud pública se procede a aplicar medidas sanitarias 
de seguridad, definidas Como “Conjunto de medidas de salud pública y demás 
precauciones sanitarias aplicadas por la autoridad sanitaria, para prevenir, mitigar, controlar 
o eliminar la propagación de un evento que afecte o pueda afectar la salud de la población”, 

 
1 Por la cual se establece el modelo de inspección, vigilancia y control sanitario para los productos de uso y consumo humano 
 
2 Subrayado y negrita fuera del texto. 
 
3 Texto tomado del artículo 7 de la Resolución 1229 de 2013. Ministerio de Salud y Protección Social. 
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en la Ley 9 de 1979 articulo 576 y en el Decreto 3518 de 2006 articulo 41 consideran las 
siguientes medidas sanitarias preventivas, de seguridad y de control:  
  

• Clausura temporal del establecimiento, que podrá ser total o parcial 
• La suspensión total o parcial de trabajos o de servicios 
• El decomiso de objetos y productos 
• La destrucción o desnaturalización de artículos o productos, si es el caso 
• La congelación o suspensión temporal de la venta o empleo de productos y objetos, 

mientras se toma una decisión definitiva al respecto. 
  
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Carolina Buitrago - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
Consolidó: Gustavo Fierro - OAJ / María Cabrera 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 

Aprobó:  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
Martha Patricia Añez - Asesora de Despacho 
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